
CONSEJO NACIONIAL DE OPERACION
CNO

ACUERDO No. 758
4 de jun¡o de 2015

Por el cual se aprueba la actuallzación de información de unos Darámetros
tecnlcos de los volúmenes de los embalses Mlraflores y Riogrande II

El Conqejo Nac¡onal de Operación en uso de sus facultades legales, en espec¡al
las confer¡das en el Artículo 36 de la Ley 143 de 1994, el Anexo general de la
Resolución CREG 025 de 1995, su reglamento ¡nterno y según loiprooaoo en
la reunión No. 438 del 4 de junio de 2015 y,

CONSIDERANDO

1. Que de acuerdo con lo previsto en el numeral 8.1. y 8.2 del procedimiento
del Acuerdo 565 de 2012, Empresas públicas de N4edellín E.S.p. según
comunicado 20740A3721 del 4 de agosto de 2074, solicitó el aplazamiento
para la realización de la mediclones de bat¡metría en los embalses porce II,
Playas y Miraflores, por 1 año contado a partir de las fechas de vencim¡ento de
las vigenc¡as establecidas así:

Embalse Fecha de vencimiento

Porce ll Noviembre de 2014

Playas Febrero de 2015

lVrraflores Marzo de 2015

2. Que mediante el Acuerdo 702 del 2 de
ampliación de la v¡genc¡a de los resultados
Porce II, Playas y Miraflores así:

octubre de 2014 el CNO
de las batimetrías de los

aprobó la
embalses

ll,

I

Embalse Fecha de vencim¡éñto

Porce ll 30 de Noviembre de 2015

Playas 2ó Oe Feorero oe 2(Jlb

Miraflores 30 de Marzo de 2016

3. Que de acueTdo a lo previsto en el Acuerdo 497 de 2O7O, Empresas publicas
de Medellín E.S.P., mediante comunicaciones 201530040173 y 201530046077
del L7 y 24 de abril de 2015 respectivamente, sol¡citó a X¡4 su conceoto
favorable sobre los cambios de los parámetros técn¡cos de los emDatses
Miraflores y Riogrande II, como resultado de las pruebas de bat¡metría.
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4. Que Xlvl mediante comunicaciones Xtvt 006301-1 y 00630r-1 d;¡ 30 de abr¡l
de 2015 conceptúa que la sol¡c¡tud de cambio de los parámetros volumen
mín¡mo técnlco y volumen máximo técn¡co de los embalses lvliraflores y
Riogrande II no pone en riesgo la operac¡ón del s¡stema.

5. Que Empresas Publicas de Medellín E.S.p. presentó los resultados de las
pruebas de batimetrías de los embalses Miraflores y Riogrande II en la reunión
277 del !4 de mayo de 2015 del Subcomité Hidrológico e indicó que como
consecuencia de éstas, se modif¡can los slgu¡entes parámetros de los embalses
N4iraflores y Riogrande II: Volumen Total, Volumen Méx¡mo Técn¡co, Volumen
Util, Volumen Mínimo Técn¡co y Volumen ¡4uerto.

6. Que el Subcom¡té Hidrológ¡co en la reunión 277 del 74 de mayo dio su
concepto favorable a la sol¡cltud de mod¡ficación de los parámetros técn¡cos de
los embalses mencionados en el numeral anterior.

7. Que el Comité de Operación en su sesión 259 del 2 de junio de 2015,
recomendó al CNO la exped¡ción del presente Acuerdo.

ACUERDA:

PRIMEROT Aprobar la actualización de la información correspond¡ente a tos
parámetros de Volumen Total, Volumen Máximo Técnico, Volumen útil,
Volumen Mínimo Técnico y Volumen [4uerto para los embalses Miraflores y
Riogrande II, tal como se indica a continuación:

Embalse Riogrande ll
Parámetro

Volumen Total

Volumen Muerto

Volumen lVínimo Técnico

Volumen útil

Volumen l\láxtmo Técnico

236,35

2009
(N4m3)

2015

{Mm3)

241",30

48,81

137,06

185,87

s0,91

41,6r

137,43

r85,44
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Embalse Miraflores
Parámetro

Volumen Total

Volumen Muerto

Volumen Mínimo Técnico

Volumen Util

Volumen l\¡áximo Técnico

WILMAN GARZON RAMIREZ

2009
(N,lm3)

't-o1,o3

6,49

201s
(Mm3)

770,29

8,07

5,64

96,58

102,22

5,01

100,s4

SEGUNDO: El presente Acuerdo rige a partir del despacho que se realizará el
10 de jun¡o de 2015 para la operación del 11 de jun¡o de 2015,

El Pres¡dente (Ad hoc), El Secretar¡o Técn¡ca.
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